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CORRECCIÓN ERROR MATERIAL DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA 
APERTURA PÚBLICA DEL SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3 DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 

EXPEDIENTE: CONTR 2025 0000224870 

OBJETO: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA AULAS DIGITALES EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO CON CARGO A FONDOS NEXT 

GENERATION DE LA UNIÓN EUROPEA (00033/ISE/2025/SC) 

CENTRO: CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE 

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS   

TIPO CONTRACTUAL: SUMINISTROS 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 23.094.413,19 € 

IMPORTE DEL IVA: 4.849.826,77 € 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO): 27.944.239,96 € 

VALOR ESTIMADO: 27.713.295,84 € 

 

Advertido error material en el acta de fecha 25 de junio de 2025, de la Mesa de Contratación celebrada 

el día 24 de junio de 2025, publicada en el perfil del contratante el 25 de junio de 2025 con referencia 

de publicación 2025-0001685143, de la apertura del SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3: DOCUMENTACIÓN 

RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, 

presentado a través de la plataforma de contratación SIREC por las personas licitadoras admitidas, y 

el posterior análisis de la documentación presentada, se procede a su corrección. 

 

Se detectan errores materiales en los datos mostrados en la tabla publicada. 

 

Donde dice: 

 

“A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda elevar al Órgano de Contratación la siguiente 

propuesta de adjudicación a los efectos de que, una vez aceptada, se efectué por los servicios 

correspondientes el requerimiento establecido en la clausula 10.7 del PCAP a las personas licitadoras 

que se detallan a continuación por presentar la mejor oferta tomando en consideración los criterios que 

han servido de base para la adjudicación según lo dispuesto en el PCAP, que se comprometen a la 

ejecución del contrato por los importes y plazos indicados a continuación, así como por las mejoras 

ofertadas y anteriormente reflejadas. 

 

LOTE NIF PERSONA LICITADORA 
Proposición 
económica 

Reducción de 

plazos de 
entrega 

Aumento en 

periodo de 
garantía 

(MESES) 

Certif. Energy 

Star o equiva-
lente 

Certif. EPEAT o 
equiva-lente 

1 B23639248 UNIVERTIA          245,00 €  30% 24 NO NO 

2 B41485228 TEKNO SERVICE SL          353,70 €  30% 24 SI GOLD 

5 B66589961 HOL MUSIC DRAL S.L.          760,00 €  30% 24 NO NO 

9 A18053793 REYNALDO TECNOSON SA       1.595,00 €  30% 24 SI GOLD 

10 B91447193 
SOLUTIA INNOVAWORD 

TECHNOLOGIES SL 
         510,01 €  30% 24 SI GOLD 

14 B91447193 
SOLUTIA INNOVAWORD 

TECHNOLOGIES SL 
      3.643,26 €  30% 24 SI GOLD 

15 B91447193 
SOLUTIA INNOVAWORD 

TECHNOLOGIES SL 
         520,59 €  30% 24 SI GOLD 

16 B80589435 FOTOCASION SL          781,00 €  30% 0 NO NO 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Debe decir: 

 

“A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda elevar al Órgano de Contratación la siguiente 

propuesta de adjudicación a los efectos de que, una vez aceptada, se efectué por los servicios 

correspondientes el requerimiento establecido en la clausula 10.7 del PCAP a las personas licitadoras 

que se detallan a continuación por presentar la mejor oferta tomando en consideración los criterios que 

han servido de base para la adjudicación según lo dispuesto en el PCAP, que se comprometen a la 

ejecución del contrato por los importes y plazos indicados a continuación, así como por las mejoras 

ofertadas y anteriormente reflejadas. 

 

LOTE NIF PERSONA LICITADORA 
Proposición 

económica 

Reducción de 

plazos de 

entrega 

Aumento en 
periodo de 

garantía 

(MESES) 

Certif. Energy 

Star o equiva-

lente 

Certif. EPEAT o 

equiva-lente 

1 B23639248 UNIVERTIA          245,00 €  30% 24 NO NO 

2 B41485228 TEKNO SERVICE SL          353,70 €  30% 24 SI GOLD 

5 B66589961 HOL MUSIC DRAL S.L.          760,00 €  30% 24 NO NO 

9 A18053793 REYNALDO TECNOSON SA       1.595,00 €  30% 24 SI GOLD 

10 B91447193 
SOLUTIA INNOVAWORD 

TECHNOLOGIES SL 
         510,01 €  30% 24 SI GOLD 

14 B91447193 
SOLUTIA INNOVAWORD 

TECHNOLOGIES SL 
      3.643,26 €  30% 24 SI GOLD 

15 B91447193 
SOLUTIA INNOVAWORD 

TECHNOLOGIES SL 
         520,59 €  30% 24 SI GOLD 

16 B80589435 FOTOCASION SL 601,00 € 30% 24 NO NO 

 
 

 Dicho error no afecta a las ofertas que se identificaron en presunción de 
anormalidad de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares (en adelante PCAP). Tampoco al orden en el que han quedado 
clasificadas las personas licitadoras en función a la valoración de los criterios de adjudicación 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 
 

 A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda publicar en el perfil del 

contratante esta corrección del acta anterior. 

 

 

Y para constancia de lo tratado redacto corrección de acta, que la Secretaría somete al visto 

bueno de la Presidencia; doy fe. 

 

Vº Bº 

LA PRESIDENCIA     LA SECRETARÍA 
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